
VISTO:

El Expediente Nº FOD: 14626/2011, en el que a fs.38 se eleva a 
consideración del Consejo Directivo el  Proyecto de Reglamentación General 
para  la  Creación  de  Nuevos  Servicios  de  la  Facultad,   de  acuerdo  con  lo 
dispuesto por la Resolución Nro. 146/10-CD, y 

CONSIDERANDO:

Que  el  presente  Proyecto  se  fundamenta  en  la  necesidad  de 
establecer  pautas  generales  de  funcionamiento  en  las  distintas  Áreas  de 
Servicios, para asegurar el normal desarrollo de las tareas de Coordinación que 
se llevan a cabo en los mismos, permitiendo de esta forma un nexo perma-
nente con las Secretarías de nuestra Unidad Académica;
    

Por ello, teniendo en cuenta lo tratado en su sesión de fecha 11 
de octubre ppdo. y uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA
ORDENA:

ARTICULO  1º.-  Aprobar  el  Reglamento  General  para  la  Creación  de  los 
Nuevos Servicios de Área de Gestión de la Facultad de Odontología, cuyos 
objetivos y contenido obran en ANEXO I de la presente Ordenanza.

ARTICULO  2º.-  Comuníquese  e  insértese  en  el  libro  de  Ordenanzas del 
Consejo Directivo de esta Facultad..-

ORDENANZA Nro. 009
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Mgter. Ma. Alejandra  LOPEZ
DIRECTORA GENERAL  DE  ADMINISTRACION
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DECANO
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